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Contestacion de Demanda y Demanda Reivindicatoria del señor Hernando Parra Cuberos dentro del proceso No. 50001 3153 001 2022 00138 00

Andres Rivera <andres.riverad@hotmail.com>
Jue 24/11/2022 14:50

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>;notificacionesjudiciales@davivienda.com <notificacionesjudiciales@davivienda.com>

5 archivos adjuntos (31 MB)
CONTESTACION DEMANDA HERNANDO PARRA PDF.pdf; DEMANDA REIVINDICATORIA HERNANDO PARRA PDF SI.pdf; certificado libertad y tradición bien hernando parra.pdf; paz y salvo predio hernando parra.pdf;
escritura Hernando Parra.pdf;

Buenas tardes el presente es para presentar a su despacho de forma respetuosa, contestacion de la demanda y demanda reivindicatoria en el proceso de
referencia.

Proceso: Verbal de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio de Bien Inmueble. 
Radicado: 50001 3153 001 2022 00138 00 
De: Yalile Amaya Barrera     
Contra:  Hernando Parra Cuberos 

cordialmente,

Yulian Andres Rivera Diaz  
C.C. No. 1.031.150.849 de Bogotá DC 
T.P. No. 388.408 del C.S de la J. 
Correo: andres.riverad@hotmail.com 
Cel. 320 868 74 14 

mailto:andres.riverad@hotmail.com


 

Centro Comercial Villacentro Bloque A Oficina 403 - Villavicencio 

Celular   320 8687414  
 

 
Doctor 
GABRIEL MAURICO REY AMAYA    
Juez Primero (001) Civil del Circuito de Villavicencio  

ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
E.S.D. 
 

DEMANDA  REIVINDICATORIO 
 
 

Proceso: Verbal de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva de Dominio de Bien Inmueble. 
Radicado: 50001 3153 001 2022 00138 00 
De: Yalile Amaya Barrera     
Contra:  Hernando Parra Cuberos  
 

I. APODERADO  

 

YULIAN ANDRES RIVERA DIAZ, mayor de edad, vecino de 
Villavicencio, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
1.031.150.849 de Bogotá, y portador de la Tarjeta Profesional 

No.388.408 del C.S. de la J, domiciliado en el conjunto No. 1 
manzana A casa # 16, conjunto Bosques de abajam vía catama en la 
ciudad de Villavicencio, con dirección electrónica 
andres.riverad@hotmail.com.  
 
 

II.  ACCIONANTE 
 
HERNANDO PARRA CUBEROS, mayor de edad y vecino de la ciudad 
de Villavicencio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
7.454.578 de Barranquilla, con domicilio en la Calle 8 #6E -26 apto 
201 edificio Bonaire, barrio la Rivera en la ciudad de Cúcuta, con 

dirección electrónica hdoparracuberos@hotmail.com. 
 
 

III. CLASE DE PROCESO 
 
Demanda Verbal Reivindicatoria.  

 
 

IV. PARTE DEMANDADA 
 
YALILE AMAYA BARRERA, mayor de edad y domiciliada en la 
ciudad de Villavicencio, identificada con cedula de ciudadanía No. 

33.676.089 de Garagoa – Boyacá, con dirección electrónica: 
yalileamaya@hotmail.com y numero celular: 316 834 79 86,  para que 

mailto:ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:andres.riverad@hotmail.com
mailto:hdoparracuberos@hotmail.com
mailto:yalileamaya@hotmail.com
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previo el trámite correspondiente se hagan los pronunciamientos que 
indicaré en la parte petitoria de esta demanda 
 
 

 
I. HECHOS 

 
1. El señor Hernando Parra Cuberos adquirió la casa ubicada en la 

carrera 59 sur #44 -100 casa No 21 Canagüey 2 Condominio 
Campestre El Rincón de las Lomas Primera Etapa – propiedad 

horizontal de la ciudad de Villavicencio Meta, identificado con 
matricula inmobiliaria No. 230-86167 de la oficina de 
instrumentos públicos de Villavicencio, con cedula catastral No. 
50001000500060835801, se distingue con la nomenclatura 
casa 21 condominio  Rincón de las Lomas, con un are de 900.07 
Mt2  y sus linderos son:  Por el Norte:  del mojón E 21  al mojón 

E 22 , en distancia de treinte y tres punto sesenta y tres 33.63 
Mts2, siguiendo dos arcos de radio de veinticuatro 24.00 Mts y  
treinta y ocho punto ochenta y cuatro 38.84 Mts, la colindancia 
es con la zona verde central numero diecisiete 17 y la avenida 
las lomas. Por el Este: del mojón E 22 al mojón i 22 en 
distancia de  treinta y nueve punto cero dos 39.02 Mts, en línea 

recta, la colindancia es con el lote No. 22. Por el Sur: del mojón 
i 22  al mojón i 21 , en distancia de  siete punto ochenta y siete 
7.87 Mts siguiendo un arco de radio de dieciséis metros 16.00 
Mts, la colindancia es con el anillo de parqueo. Por el Oeste: del 
mojón i 21  al mojón E 21, en distancia de cuarenta y ocho 
punto noventa y cinco metros 48.95 Mts, en línea recta, la 

colindancia es con el lote No. 20. 
 

2. Mi mandante al momento de la compra constituyo una hipoteca 
abierta sin límite de cuantía con el Banco Davivienda S.A 
registrada en la escritura Publica No 7.210 del 30 de diciembre 

de 2016 en la Notaria Segunda del circulo de Villavicencio, e 
inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-86167 de la 
oficina de instrumentos públicos de Villavicencio. 

 
3. El señor Hernando Parra Cuberos tiene el justo título del 

inmueble, e inscripción en su respectiva oficina de instrumentos 

públicos, configurando así la solemnidad que requiere todo bien 
inmueble para acreditar a una persona como su propietario. 

 
4. El señor Hernando Parra Cuberos desde octubre de 2016, 

ingreso a la casa y la señora Yalile Amaya Barrera lo atendió, y 
permitió que el conociera la casa, posteriormente  conoció que la 

compra de la casa se iba a realizar a través de un crédito 
hipotecario, y permitió, la entrada del avaluador del Banco 
Davivienda S.A. para el respectivo informe del bien.  
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5. La señora Yalile Amaya Barrera reconoció a mi poderdante en el 
año 2016, de igual manera mi representado hizo la negociación 
con los tres vendedores, y la señora Yalile Amaya permitió el 
ingreso del señor Heriberto García, uno de ellos sin desconocerlo 

y hacer oposición alguna, dentro de la casa, allí mismo se pacto 
de forma verbal que como la casa había sido adquirida con 
hipoteca abierta sin limite de cuantía con el banco Davivienda, 
la señora Yamile Amaya Barrera pagaría la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte al crédito 
hipotecario. 

 
6. El señor Hernando Parra Cuberos, le ha hecho requerimientos 

verbales, y por medio telefónico a la señora Yalile Amaya 
Barrera, para que cumpliera con el canon de arrendamiento 
pagando así, al acreedor hipotecario la mensualidad de tres 
millones quinientos ($3.500.000.oo) mil pesos M/cte, ignorando 

los llamados e incumpliendo con estos pagos, generando no solo 
un detrimento al patrimonio de mi poderdante, sino estrés y 
depresión mental que le ha llevado a tener graves problemas de 
salud, y el incumplimiento actual con el banco Davivienda S.A. 
 

7. A raíz del incumplimiento con los pagos pactados por la señora 

Yalile Amaya Barrera, a mi representado le ha tocado pagar la 
acreencia con el banco Davivienda S.A. hasta el mes de 
noviembre del año 2019, época en la que empezó la crisis de la 
pandemia por el virus Covid 19, lo cual no le permitió al señor 
Hernando Parra seguir cumpliendo con esta obligación.  

 

8. El Banco Davivienda S.A hizo la inscripción de la hipoteca 
abierta sin limite de cuantía en la oficina de registro   de 
instrumentos públicos de Villavicencio el 9 de febrero del año 
2017, donde envió su avaluador, para tomarle fotos al bien, 
hacer el avaluó, y el respectivo informe del bien. Agente el cual 

fue admitido por la señora Yalile Amaya Barrera, dejando en 
entendido que  reconoció al señor Hernando Parra como 
propietario del inmueble ósea era consciente del estado actual 
del bien. 
 

9. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma de 

tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de enero del año 
2017. 
 

10. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de febrero del año 
2017. 

11. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
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concepto de canon de arrendamiento del mes de marzo del año 
2017. 

12. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de abril del año 
2017. 

13. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de mayo del año 
2017. 

14. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de junio del año 
2017. 

15. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de julio del año 
2017. 

16. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de agosto del año 
2017. 

17. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de septiembre del 
año 2017. 

18. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de octubre del año 
2017. 

19. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de noviembre del 

año 2017. 
20. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 

de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de diciembre del 
año 2017. 

21. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 

de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de enero del año 
2018. 

22. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de febrero del año 

2018. 
23. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 

de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
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concepto de canon de arrendamiento del mes de marzo del año 
2018. 

24. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de abril del año 
2018. 

25. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de mayo del año 
2018. 

26. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de junio del año 
2018. 

27. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de julio del año 
2018. 

28. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de agosto del año 
2018. 

29. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de septiembre del 
año 2018. 

30. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de octubre del año 
2018. 

31. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de noviembre del 

año 2018. 
32. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 

de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de diciembre del 
año 2018. 

33. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 

de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de enero del año 
2019. 

34. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de febrero del año 

2019. 
35. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 

de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
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concepto de canon de arrendamiento del mes de marzo del año 
2019. 

36. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de abril del año 
2019. 

37. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de mayo del año 
2019. 

38. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de junio del año 
2019. 

39. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de julio del año 
2019. 

40. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de agosto del año 
2019. 

41. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de septiembre del 
año 2019. 

42. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de octubre del año 
2019. 

43. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de noviembre del 

año 2019. 
44. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 

de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de diciembre del 
año 2019. 

45. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 

de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de enero del año 
2020. 

46. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de febrero del año 

2020. 
47. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 

de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
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concepto de canon de arrendamiento del mes de marzo del año 
2020. 

48. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de abril del año 
2020. 

49. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de mayo del año 
2020. 

50. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de junio del año 
2020. 

51. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de julio del año 
2020. 

52. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de agosto del año 
2020. 

53. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de septiembre del 
año 2020. 

54. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de octubre del año 
2020. 

55. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de noviembre del 

año 2020. 
56. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 

de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de diciembre del 
año 2020. 

57. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 

de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de enero del año 
2021. 

58. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de febrero del año 

2021. 
59. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 

de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
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concepto de canon de arrendamiento del mes de marzo del año 
2021. 

60. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de abril del año 
2021. 

61. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de mayo del año 
2021. 

62. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de junio del año 
2021. 

63. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de julio del año 
2021. 

64. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de agosto del año 
2021. 

65. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de septiembre del 
año 2021. 

66. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de octubre del año 
2021. 

67. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de noviembre del 

año 2021. 
68. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 

de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de diciembre del 
año 2021. 

69. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 

de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de enero del año 
2022. 

70. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de febrero del año 

2022. 
71. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 

de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
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concepto de canon de arrendamiento del mes de marzo del año 
2022. 

72. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de abril del año 
2022. 

73. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de mayo del año 
2022. 

74. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de junio del año 
2022. 

75. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de julio del año 
2022. 

76. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de agosto del año 
2022. 

77. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de septiembre del 
año 2022. 

78. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de octubre del año 
2022. 

79. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 
de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de noviembre del 

año 2022. 
80. La señora Yalile Amaya Barrera, no ha cancelado la suma 

de tres millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de diciembre del 
año 2022. 

 

81. El demandado me confirió poder especial para promover 
esta acción 

 
 

PRETENSIONES 
 

1. Que pertenece en dominio pleno y absoluto a mi apoderado el 
señor Hernando Parra Cuberos la casa ubicada en la carrera 59 
sur #44 -100 casa No 21 Canagüey 2 Condominio Campestre El 
Rincón de las Lomas Primera Etapa – propiedad horizontal de la 
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ciudad de Villavicencio Meta, identificado con matricula 
inmobiliaria No. 230-86167 de la oficina de instrumentos 
públicos de Villavicencio, con cedula catastral No. 
50001000500060835801, se distingue con la nomenclatura 

casa 21 condominio  Rincón de las Lomas, con un are de 900.07 
Mt2  y sus linderos son:  Por el Norte:  del mojón E 21  al mojón 
E 22 , en distancia de treinte y tres punto sesenta y tres 33.63 
Mts2, siguiendo dos arcos de radio de veinticuatro 24.00 Mts y  
treinta y ocho punto ochenta y cuatro 38.84 Mts, la colindancia 
es con la zona verde central numero diecisiete 17 y la avenida 

las lomas. Por el Este: del mojón E 22 al mojón i 22 en 
distancia de  treinta y nueve punto cero dos 39.02 Mts, en línea 
recta, la colindancia es con el lote No. 22. Por el Sur: del mojón 
i 22  al mojón i 21 , en distancia de  siete punto ochenta y siete 
7.87 Mts siguiendo un arco de radio de dieciséis metros 16.00 
Mts, la colindancia es con el anillo de parqueo. Por el Oeste: del 

mojón i 21  al mojón E 21, en distancia de cuarenta y ocho 
punto noventa y cinco metros 48.95 Mts, en línea recta, la 
colindancia es con el lote No. 20. 

 
2. Que como consecuencia de la anterior declaración, se condene a 

la demandante a restituir, una vez ejecutoriada la sentencia y a 

favor del demandado, el inmueble descrito anteriormente por su 
cabida y linderos. 

 
3. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada a 

pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de enero del año 
2017. 
 

4. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada a 
pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 

millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de febrero del año 
2017. 

 
5. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada a 

pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 

millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de marzo del año 
2017. 

 
6. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada a 

pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 

millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de abril del año 
2017. 
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7. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada a 
pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de mayo del año 

2017. 
 

8. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada a 
pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de junio del año 

2017. 
 

9. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada a 
pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de julio del año 

2017. 
 

10. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de agosto del año 

2017. 
 

11. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de septiembre del 

año 2017. 
 

12. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de octubre del año 
2017. 

 
13. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 

a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de noviembre del 
año 2017. 

 
14. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 

a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de diciembre del 
año 2017. 
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15. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de enero del año 

2018. 
 

16. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de febrero del año 

2018. 
 

17. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de marzo del año 

2018. 
 

18. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de abril del año 

2018. 
 

19. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de mayo del año 

2018. 
 

20. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de junio del año 
2018. 

 
21. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 

a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de julio del año 
2018. 

 
22. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 

a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de agosto del año 
2018. 
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23. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de septiembre del 

año 2018. 
 

24. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de octubre del año 

2018. 
 

25. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de noviembre del 

año 2018. 
 

26. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de diciembre del 

año 2018. 
 

27. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de enero del año 

2019. 
 

28. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de febrero del año 
2019. 

 
29. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 

a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de marzo del año 
2019. 

 
30. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 

a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de abril del año 
2019. 
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31. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de mayo del año 

2019. 
 

32. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de junio del año 

2019. 
 

33. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de julio del año 

2019. 
 

34. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de agosto del año 

2019. 
 

35. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de septiembre del 

año 2019. 
 

36. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de octubre del año 
2019. 

 
37. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 

a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de noviembre del 
año 2019. 

 
38. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 

a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de diciembre del 
año 2019. 
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39. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de enero del año 

2020. 
 

40. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de febrero del año 

2020. 
 

41. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de marzo del año 

2020. 
 

42. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de abril del año 

2020. 
 

43. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a  pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de mayo del año 

2020. 
 

44. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de junio del año 
2020. 

 
45. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 

a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de julio del año 
2020. 

 
46. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 

a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de agosto del año 
2020. 
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47. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de septiembre del 

año 2020. 
 

48. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de octubre del año 

2020. 
 

49. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de noviembre del 

año 2020. 
 

50. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de diciembre del 

año 2020. 
 

51. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de enero del año 

2021. 
 

52. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de febrero del año 
2021. 

 
53. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 

a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de marzo del año 
2021. 

 
54. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 

a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de abril del año 
2021. 
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55. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de mayo del año 

2021. 
 

56. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de junio del año 

2021. 
 

57. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de julio del año 

2021. 
 

58. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de agosto del año 

2021. 
 

59. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de septiembre del 

año 2021. 
 

60. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de octubre del año 
2021. 

 
61. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 

a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de noviembre del 
año 2021. 

 
62. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 

a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de diciembre del 
año 2021. 
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63. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de enero del año 

2022. 
 

64. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de febrero del año 

2022. 
 

65. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de marzo del año 

2022. 
 

66. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de abril del año 

2022. 
 

67. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de mayo del año 

2022. 
 

68. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de junio del año 
2022. 

 
69. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 

a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de julio del año 
2022. 

 
70. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 

a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de agosto del año 
2022. 
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71. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de septiembre del 

año 2022. 
 

72. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de octubre del año 

2022. 
 

73. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de noviembre del 

año 2022. 
 

74. Que la señora Yalile Amaya Barrera deberá ser condenada 
a pagar al señor Hernando Parra Cuberos, la suma de tres 
millones quinientos mil ($3.500.000.oo) pesos M/cte, por 
concepto de canon de arrendamiento del mes de diciembre del 

año 2022. 
 

75. Que en la restitución del inmueble referido, deben 
comprenderse todas las cosas que forman parte del predio, o que 
se reputen como inmuebles. 

 

76. Que la sentencia se inscriba en el folio de matricula 
inmobiliaria No. 230-86167, de la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Villavicencio. 

 
77. Que se condene a la demandante al pago de costas del 

proceso.  
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 

Invoco como normas aplicables los artículos  665, 669, 673, 943, 946, 
949, 950, 954, 957, 959, 969 del Código Civil;  Artículos 82, 84, 368, 
371 del Código General del Proceso, Decreto 2303 de 1989, y demás 
normas  concordantes y vigentes. 
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PRUEBAS 
 
Sírvase tener como tales: 
 

I. Documentales: Sírvase tener en cuenta: 
 

1. Copia Escritura Publica No. 7.210 del 30 de diciembre de 2016, 
en la cual el señor Hernando Parra Cuberos adquiere el bien.  

2. Copia del certificado de libertad y tradición del bien objeto de 
litigio con matricula inmobiliaria No. 230-86167. 

3. Historial de Paz y Salvo de impuesto predial unificado de la casa 
con matrícula inmobiliaria No. 230-86167.  

 
II. Interrogatorio 

 
Ruego hacer comparecer a la demandante Yamile Amaya Barrera, 

para que absuelva el interrogatorio de parte que personalmente le 
formularé, sobre los hechos y contestación de la demanda. 
   

III. De oficio  
 
De acuerdo con el articulo 462 del código general del proceso, 

solicito a su despacho se solicite al acreedor hipotecario Banco de 
Davivienda, para que presente el informe respectivo del bien objeto 
de este litigio y el certificado de deuda actual que tiene mi 
representado el señor HERNANDO PARRA CUBEROS C.C. No. 
7.454.578 de Barranquilla. 

 

PROCEDIMIENTO 
 
El verbal que trata el artículo 368 del Código General del Proceso. 
 

CUANTIA Y COMPETENCIA 

 
La estimo en Doscientos noventa y seis Millones setecientos doce mil 
quinientos ($296.712.500.oo.oo) pesos M/CTE. Por razón de la 
cuantía, y el lugar de ubicación del inmueble, es Usted señor Juez el 
competente para conocer de esta demanda. 
 

ESTIMACION JURAMENTADA 
 

Dando cumplimiento al artículo  206 del Código General del Proceso,  
bajo la gravedad de juramento manifiesto que estimo las pretensiones 
de esta demanda en la suma de $ 296.712.500.oo, las cuales 
corresponden al valor de los cánones de arrendamiento del año 2017 

al año 2022 junto con sus intereses moratorios. $ 252.000.000.oo 
millones de pesos Mcte, por concepto de cánones de arrendamiento 
del mes de enero del año 2017 a la fecha, y $ 44.712.500.oo Mcte 
millones de pesos por concepto de intereses moratorios. 
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ANEXOS  

 
1. Los documentos relacionados en pruebas.  

2. Poder para actuar 
 

 
 NOTIFICACIONES 

 
La demandante en la carrera 59 sur # 44 – 11 condominio campestre 

Rincón de las Lomas Canagüey 2 casa 21 de Villavicencio, correo 
electrónico: yalileamaya@hotmail.com tel: 3168347986.  
  
Mi representado en  la Calle 8 #6E -26 apto 201 edificio Bonaire, 
barrio la Rivera en la ciudad de Cúcuta, con dirección electrónica 
hdoparracuberos@hotmail.com  tel: 315 766 99 38. 

 
 
El suscrito, recibiré notificaciones e en Centro Comercial Villacentro 
Bloque A Oficina 403 – Villavicencio, con dirección electrónica 
andres.riverad@hotmail.com, teléfono: 320 868 74 14. 
 

Del Señor Juez, 

 
Yulian Andres Rivera Diaz  
C.C. No. 1.031.150.849 de Bogotá DC 
T.P. No. 388.408 del C.S de la J. 
Correo: andres.riverad@hotmail.com 
Cel. 320 868 74 14 

  

  

mailto:yalileamaya@hotmail.com
mailto:hdoparracuberos@hotmail.com
mailto:andres.riverad@hotmail.com
mailto:andres.riverad@hotmail.com
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Doctor 
GABRIEL MAURICO REY AMAYA    
Juez Primero (001) Civil del Circuito de Villavicencio  
ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
E.S.D. 

 
CONTESTACION DEMANDA 

 
Proceso: Verbal de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva de Dominio de Bien Inmueble. 
Radicado: 50001 3153 001 2022 00138 00 

De: Yalile Amaya Barrera     
Contra:  Hernando Parra Cuberos 
 
En nombre y representación del demandado Hernando Parra 
Cuberos, identificado con cedula de ciudadanía No. 7.454.578 de 
Barranquilla, de conformidad con el poder especial otorgado, 

quien tiene su domicilio en la ciudad de Barranquilla; yo Yulian 
Andres Rivera Diaz, con  domicilio y residencia en la ciudad de 
Villavicencio, mayor de edad, abogado inscrito y en ejercicio, 
portador de la tarjeta profesional No. 388.408 del C.S. de la J. 
con cedula de ciudadanía No. 1.031.150.849 de Bogotá, contesto 
la demanda del asunto dentro del término legal, solicitando de 

antemano me reconozca su despacho como apoderado especial 
del demandado Hernando Parra Cuberos  para los efectos 
pertinentes:  
 
 

I.  EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  

 
1. Es cierto. 

 
2. NO es cierto, puesto que debe probarse dentro del proceso, 

ya que no existe la buena fe, y desde el año 2016 identifico 
y reconoció a mi poderdante el señor Hernando Parra 

Cuberos, como nuevo dueño y propietario de la casa, es así 

mailto:ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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que fue ella la que permitió mirar la casa antes de comprarla 
y posteriormente permitió el ingreso del avaluador del 
Banco Davivienda, sin hacer oposición alguna. 

 
3. No es cierto, por cuanto la señora Yalile se había 

comprometido a pagar las cuotas mensuales de los créditos 

a nombre del señor Hernando Parra, en el Banco 
Davivienda, y nunca lo hizo lo que genero la mora en los 
pagos, y prueba de la mala fe de la demandante es la 
presentación de este proceso.  

 
4. No es cierto, puesto que mi representado adquirió el bien el 

30 de diciembre de 2016, y ahí conoció a la señora Yamile 
Amaya como arrendataria, y ella de igual forma reconoció a 
mi representado como dueño, y cosa distinta es que no haya 
continuado pagando los cánones de arrendamiento como lo 
habían acordado. 

 

5. Es parcialmente cierto, la señora Yalile Amaya Barrera 
estaba en la obligación de asumir  con los pagos de 
administración de la casa, por cuanto los mismos eran 
adicionales al canon de arrendamiento mensual. 
 

6. No es cierto, puesto que no existe prueba alguna de ese 

negocio jurídico, y no aparece anotación alguna en el 
certificado de libertad y tradición de la casa con matrícula 
inmobiliaria No. 230-86167 de la oficina de instrumentos 
públicos de Villavicencio, de tal venta. 
 

7. Es parcialmente cierto, ya que:  

a) el pago de la administración, c) el pago de los servicios 
públicos, d) pagos de internet y televisión, no se constituyen 
como actos de señor y dueño sino actos para su uso vivir 
diario necesario para su funcionamiento,  
 
b) el impuesto predial ha sido cancelado por mi apoderado 

el señor Hernando Parra Cuberos desde el momento que 



 

Centro Comercial Villacentro Bloque A Oficina 403 - Villavicencio 

Celular   320 8687414  
 

adquirió el bien el 30 de diciembre de 2016 hasta el año 
2021.   
 
Ahora con todo respeto los recibos que aparecen en los folios 
9 al 17 de la subsanación de la demanda es claro que el 
señor Luis Alberto Rodríguez Tique, firmo esos 10 

documentos en un mismo día, como se puede apreciar que 
el nombre tiene un espacio a la derecha donde va el 
lineamiento del oficio, la misma letra, tamaño, lo que ratifica 
la mala fe de la demandante. 
 

 
 

8. No es cierto: Debe demostrarse en el proceso, ya que los 
mencionados vecinos que seguramente conocen a Yalile 
Amaya Barrera como poseedora, no saben del estado 
jurídico del bien, ni de quien posee el justo título como 
propietario, ni mucho menos que la señora NUNCA cumplió 
con los pagos de los créditos del señor Hernando Parra al 

Banco Davivienda. 
 

9. No es cierto, puesto que después de la  firma de la escritura 
pública de venta del bien inmueble objeto de este litigio,  fue 
realizada el 30 de diciembre de 2016, posteriormente se 
procedió hacer acto de presencia y visita del bien adquirido 

de dicho negocio, cosa distinta es que después del año 2017 
haya desconocido a mi representado, que por cuestiones de 
salud, y posteriormente por pandemia haya cambiado su 
domicilio de Villavicencio a Barranquilla. 
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10. No es un hecho. 
 

11. No es cierto, puesto que mi representado, desde 
octubre de 2016, ingreso a la casa y la misma demandante 
lo atendió, y permitió que el conociera la casa, 
posteriormente  conoció que la compra de la casa se iba a 

realizar a través de un crédito hipotecario, y permitió, la 
entrada del avaluador del Banco Davivienda S.A. para el 
respectivo informe del bien. Si hubiera tenido la condición 
de posesión NO hubiera permitido mostrar la casa ni mucho 
menos tomar las fotos y registros para el crédito hipotecario. 
 

12. No es cierto, por cuanto no hay prueba de dicho 
negocio, jurídico, y la señora Yalile Amaya Barrera reconoció 
a mi representado en el año 2016 de igual manera mi 
representado hizo la negociación con los tres vendedores, y 
la señora Yalile Amaya permitió el ingreso del señor 
Heriberto García uno de ellos sin desconocerlo y hacer 

oposición alguna, dentro de la casa. 
 

13. No es un hecho, y ratifico que, en el año 2016, la hoy 
demandante permitió el ingreso del señor Heriberto García, 
en su calidad propietario y arrendador de ese entonces, 
junto con mi representado y posteriormente del avaluador 

del banco Davivienda, sin hacer OPOSICION alguna en ese 
momento.  
 

14. No es un hecho. 
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II. FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL BIEN OBJETO 
DE LITIGIO 

 
ME OPONGO, a la prosperidad de las pretensiones de esta 
demanda, por cuanto la Señora demandante esta actuando 
de mala fe, al querer tomar posesión del inmueble 

arrendado, sin ningún soporte legal.  
La mala fe o el incumplimiento del contrato de 
arrendamiento por cinco años, no le da derecho a usurparse 
la posesión del inmueble, y mas conociendo que el inmueble 
esta hipotecado, y que ella se había comprometido a pagar 
las cuotas del crédito del banco Davivienda. 

  
PRIMERA: NO es viable en atención a que primero la señora 
Yamile Amaya Barrera está actuando de mala fe, en 
entendido que ella en el año 2016 reconoció a mi apoderado 
Hernando Parra Cuberos como propietario del bien con 
justo título, y que nunca le hizo pago de canon de 

arrendamiento a pesar de los llamados hechos para el pago, 
de igual forma reconoció al agente hipotecario del Banco 
Davivienda S.A, el cual fue ha la casa a realizar su 
respectivo informe y avalúo de hipoteca. Y desde el año 
2017, no hizo los pagos a los créditos del señor Hernando 
Parra. 

 
SEGUNDA A LA QUINTA: No es procedente ni viable, ya que 
mi representado el señor Hernando Parra Cuberos, adquirió 
el bien de forma legal por medio de negocio jurídico 
(compraventa) el cual fue elevado a escritura Publica 7.210 
del 30 de diciembre de 2016 e inscrita en la oficina de 

registro e instrumentos públicos de Villavicencio, dándole el 
tramite de legalidad tal cual lo exige la ley, y de igual manera 
no es lógico que la señora fuera de que no pago las cuotas 
al Banco Davivienda, hoy quiere pasarse por encima del 
acreedor hipotecario.  
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III.  EXEPCIONES 
 

1. Ausencia de requisitos para la prescripción adquisitiva de dominio, 

y mala fe del demandante. 

 

En atención a la SC3925-2020 profería por la Corte Suprema de 
Justicia en Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil 

veinte (2020). En sus consideraciones menciona los requisitos 
indispensables para que se dé la figura de la prescripción 
extraordinaria mencionando que: 
 
La posesión, entonces, está conformada por dos elementos estructurales: el corpus, esto es, 

el ejercicio de un poder material, traducido en un señorío de hecho, que se revela con la 

ejecución de aquellos actos que suelen reservarse al propietario (v.gr., los que refiere el 

artículo 981 del Código Civil2); y el animus domini, entendido como la voluntad o 

autoafirmación del carácter de señor y dueño con el que se desarrollan los referidos actos. 

Así, mientras el corpus es un hecho fisico, susceptible de ser percibido -directamente- a través 

de los sentidos, el animus reside en el fuero interno del poseedor, por lo que ha de deducirse 

de la manifestación de su conducta. Por consiguiente, no bastará con que el pretendido 

usucapiente pruebe que cercó, construyó mejoras o hizo suyos los frutos de la cosa, entre 

otros supuestos, sino que deberá acreditar que, cuando lo hizo, actuó prevalido del 

convencimiento de ser el propietario del bien. 

 

La Corte Suprema de justicia edifica que a partir de la posesión material alegada por vía 

prescriptiva, apareja comprobar certera y límpidamente la concurrencia de los componentes 

axiológicos que la integran: La posesión material actual en el prescribiente; (ii) que el bien 

haya sido poseído durante el tiempo exigido por la ley, en forma pública, pacífica e 

ininterrumpida; (iii) identidad de la cosa a usucapir; (iv) y que ésta sea susceptible de 

adquirirse por pertenencia. A propósito de los señalados elementos, dijo esta Corte que 

"(...) para el éxito de la pretensión de pertenencia por prescripción extraordinaria, se deben 

comprobar cuatro requisitos: 1) Posesión material en el usucapiente. 2) Que esa posesión 

haya durado el término previsto en la ley. 3) Que se haya cumplido de manera pública e 

ininterrumpida. 4) Que la cosa o derecho sobre el que se ejerce la acción sea [identificable y] 

susceptible de ser adquirido por usucapión (...)" (CSJ SC sentencia de 14 de junio de 1988, 

G. J. Tomo CXCI1; pág. 278. Reiterada en sentencias 007 de 1 de febrero de 2000, rad. C-

5135 y SC 8751 de 20 de junio de 2017, rad. 2002 -01092-01). 

 
De ahí, toda fluctuación o equivocidad, toda incertidumbre o vacilación en los medios de 

convicción para demostrar la prescripción, torna deleznable su declaración. Por esto, con 

prudencia inalterable, la doctrina de esta corporación en forma uniforme ha postulado que 

"(...) [n]o en vano,, en esta materia la prueba debe ser categórica y no dejar la más 'mínima 

duda, pues si ella se asoma no puede triunfar la respectiva pretensión. De allí la importancia 
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capital que ella reviste en este tipo de causas judiciales, más aún cuando militan razones o 

circunstancias que tornen equívoca o ambigua la posesión, la que debe ser inmaculada, 

diáfana y exclusiva, rectamente entendida, de lo que se desprende que no debe arrojar la más 

mínima hesitación. En caso contrario, no podrá erigirse en percutor de derechos. Esta Corte, 

sobre el particular bien ha señalado que 'del detenido análisis del art. 2531 del C.C. se llega 

a la categórica conclusión de que para adquirir por prescripción extraordinaria es (...) 

suficiente la posesión exclusiva y no interrumpida por el lapso exigido sin efectivo 

reconocimiento de derecho ajeno y sin violencia o clandestinidad' (Lxvg 466), posesión que 

debe ser demostrada sin hesitación de ninguna especie, y por ello desde este punto 'de vista 

la exclusividad que a toda posesión caracteriza sube de punto (...); así, debe comportar, sin 

ningún género de duda, signos evidentes de tal trascendencia que no quede resquicio alguno 

por donde pueda colarse la ambigüedad o la equivocidad" (cas. civ. 2 de mayo de 1990 sin 

publicar, reiterada en cas. civ. 29 de octubre de 2001, Exp. 5800)». 

 

Dejando así en entendido que la señora Yamile Amaya Barrera 
en el mes de diciembre del año 2016, reconoció a mi apoderado 
Hernando Parra Cuberos como propietario del bien inmueble 
objeto de este litigio junto con su acreencia hipotecaria con el 
Banco Davivienda S.A. tal cual lo demuestra la E.P No. 7.210 del 
30 de diciembre de 2016 de la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO y elevada a Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de la ciudad de Villavicencio, de la misma 
forma aceptando la entrada de mi representado al bien inmueble 
objeto de este litigo junto con el avaluador del banco davivienda, 
para tomar fotos del bien, y realizar el respectivo avalúo e informe 
del bien Hipotecado.  

 
Con esto dejando en entendido que la señora Yalile Amaya 
Barrera le incumplió a mi representado Hernando Parra Cuberos 
con los pagos del canon de arrendamiento, a través de los 
créditos de mi representado con el Banco Davivienda, los cuales 
nunca fueron atendidos, actuando de mala fe. 

 
 

2. INEXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS DE LA ACCIÓN DE 

PRESCRIPCIÓN 

 

Posesión Continua e ininterrumpida: Como lo he manifestado, anteriormente 

la señora Yamile Amaya Barrera alega posesión continua e ininterrumpida 
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desde el 29 de diciembre de 2011, sin tener en cuenta que en el mes de diciembre 

del año 2016 mi apoderado el señor Hernando Parra Cuberos adquirió el bien 

por medio de contrato elevado a escritura publica e inscrito en la oficina de 

registro de instrumentos públicos, tal cual lo exige la ley para cumplir con su 

solemnidad, así mismo ignorando a los llamados de mi apoderado donde le 

informaba que ahora el propietario del bien y que debía cumplir con el canon 

de arrendamiento, posteriormente a esto el acreedor hipotecario Banco 

Davivienda S.A. por medio de su avaluador fue hasta la casa objeto de este 

litigio, para tomar fotos, realizar avaluó, y respectivo informe de hipoteca 

dejando en entendido que la demandante reconoció y admitió dicho trámite. 

 

 

3. INTERRUPCIÓN DE CUALQUIER TÉRMINO DE 

PRESCRIPCIÓN 

 
El artículo 2531 del código civil de Colombia, reglas de la prescripción 

extraordinaria, en su numeral tercero estipula que: Pero la existencia de 

un titulo de mera tenencia, hara presumir la mala fe, y no dara lugar a 

la prescripcion a menos que; a) que el que se pretende dueño no pueda 

probar que en los últimos diez (10) años se haya reconocido expresa o 

tácitamente su dominio por el que alega la prescripción y b) que el que 

alegue la prescripción pruebe haber poseído sin violencia clandestinidad, 

ni interrupción por el mismo espacio de tiempo: 

 

con ello téngase en cuenta que la señora Yamile Amaya Barrera en 

diciembre del año 2016 reconoció a mi apoderado como propietario y en 

el año 2017 reconoció la acreencia hipotecaria con el banco Davivienda 

S.A, dejando en claro su actuar de mala fe. 

 

 
4. INNOMINADA: Solicito se declare de oficio en  favor de los 

demandados toda aquella excepción que, teniendo sustento 
probatorio, tenga el alcance de enervar alguna, algunas o 
todas las pretensiones de la demanda, lo anterior de 

conformidad con el artículo 282 del  C G del P.  
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Excepciones, todas las anteriores, que tienen sustento en las 
pruebas que ha aportado la parte demandante, en las que ahora 
aporto con esta contestación, en el pronunciamiento expreso 
frente a cada uno de los hechos de la demanda y de las 
pretensiones de esta demanda.       

 

IV. CITACION BANCO DAVIVIENDA COMO ACREEDOR 
HIPOTECARIO 

 
En atención a que la casa No. 21 Canagüey 2 condominio 
campestre el Rincón de las Lomas, identificado con matricula 
inmobiliaria No. 230-86167 de la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Villavicencio, posee hipoteca abierta 
sin límite de cuantía a favor del banco Davivienda S.A, 
constituida mediante escritura pública No. 7.210 del 30 de 
diciembre del año 2016, solicito que conforme al artículo 462 del 
código general del proceso, se notifique a dicho acreedor para que 
haga exigible sus créditos a favor, el cual podrá ser notificado a 

la dirección electrónica: 
notificacionesjudiciales@davivienda.com.  
 

V. PRUEBAS 
 
Sírvase tener como tales: 

 
I. Documentales: Sírvase tener en cuenta: 

 
1. Copia Escritura Publica No. 7210 del 30 de diciembre de  de 

2016, en la cual el señor Hernando Parra Cuberos adquirió 
la casa con matrícula inmobiliaria No. 230-86167.  

2. Certificado de libertad y tradición de la casa con matrícula 
inmobiliaria No. 230-86167.  

3. Historial de Paz y Salvo de impuesto predial unificado de la 
casa con matrícula inmobiliaria No. 230-86167.  
 
 

 

mailto:notificacionesjudiciales@davivienda.com
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II. Interrogatorio 

 
Ruego hacer comparecer a la Yamile Amaya Barrera, para que 

absuelva el interrogatorio de parte que personalmente le 
formularé, sobre los hechos y contestación de la demanda. 
  
 

III. De oficio  

 
De acuerdo con el articulo 462 del código general del proceso, 
solicito a su despacho se solicite al acreedor hipotecario Banco 
de Davivienda, para que presente el informe respectivo del bien 
objeto de este litigio y el certificado de deuda actual que tiene 
mi representado el señor HERNANDO PARRA CUBEROS C.C. 

No. 7.454.578 de Barranquilla. 
 

VI.  ANEXOS 
 
Documentos anunciados en el acápite de pruebas, y poder para 
actuar. 

 
VII. Fundamentos de Derecho 

 
Invoco como normas aplicables las contenidas en el  artículo 96 
del C. G. del P., artículo 375 del Código General del Proceso, y 
demás normas concordantes. 

 
VIII. Notificaciones 

 
La demandante, la indicada en la demanda origen del proceso. 
 
El suscrito, recibiré notificaciones e en Centro Comercial 

Villacentro Bloque A Oficina 403 – Villavicencio, con dirección 
electrónica andres.riverad@hotmail.com, teléfono: 320 868 74 
14. 
 

mailto:andres.riverad@hotmail.com
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Al acreedor Hipotecario en la dirección electrónica: 
notificacionesjudiciales@davivienda.com.   
 
 
Del Señor Juez 

 
Yulian Andres Rivera Diaz  
C.C. No. 1.031.150.849 de Bogotá DC 
T.P. No. 388.408 del C.S de la J. 
Correo: andres.riverad@hotmail.com 

Cel. 320 868 74 14 
 

mailto:notificacionesjudiciales@davivienda.com
mailto:andres.riverad@hotmail.com
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